
PEAGAM1NJ,Junio 14 de 1989. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCAIBANO ALC1DES SEQUEIW 

SU DESPACHO .-  

De mi má., atenta consideración: 
Cumplo en elevar a Yel.la OUENANZA --

que este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordins 

rie realizada el die 9 de Junio de 19119,41 considerar el Expediente 

0-87-89 0.E.eleva LApte.A-1303-89 INTENDENTE MUNICIPAL Dispone la -

Creación ed-referendum del U.C.D. -de le FILIAL N° II de la Biblio-

teca Pública Dr.Menéndez en la localidad do Guerrico.- 

Sancionóndose lo siguiente: 

O d DENANZA:  
AHTICULO 1°-  ,:onvolldese el Decreto dictado por el Departamento Ljo 
	  cutivo registrado bajo el N° 4356 de fecAa 20 de Abril 
de 1989.mediante el cual dispone la Creación de la Filial II de la- 
Biblioteca Pública Municipal "Dr.Menóndez",la cual funcionará en la 
localidad de Guerrico.- 

AHTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

lego propicia la oportunidad >ara so- 
ludarlo atentamente.- 

OWDENANIA he 1410/89.- 
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